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ESTADO CIVIL No. 012.  

 
AUTOS DICTADOS POR ESTE JUZGADO Y QUE SE NOTIFICAN A LAS DEMÁS PARTES, POR ANOTACIÓN EN EL PRESENTE 

ESTADO 

 

DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE 

PROCESO 

RADICADO AUTO - 

FECHA 

DECISIÓN CDR/NO 

JAVIER BLANCO 

GONZÁLEZ 

ALBA REGINA 

MIELES CUEVA, 
JOSE EDUARDO 
CORRA MIELES 

EJECUTIVO 

MÍNIMA 

2018-00205 28/01/2022 AUTO SEGUIR 

ADELANTE 

1 

LIBARDO QUINTERO 
BLANCO. 

MARY YUSETH 
BOLÍVAR ROJAS 

EJECUTIVO 
MÍNIMA 

2018-00224 28/01/2022 AUTO SEGUIR 
ADELANTE 

1 

CARCO SEVE S.A.S. ETELVINA CAMPO 
PARODIS Y BEATRIZ 

ELENA SOLIS 
BELEÑO 

EJECUTIVO 
MÍNIMA 

2021-00150 28/01/2022 AUTO SEGUIR 
ADELANTE 

1 

ODALINDA ORTA 

LÓPEZ 

ROSALBA 

TRASLAVIÑA 
VARGAS.  

EJECUTIVO 

MÍNIMA 

2021-00306 28/01/2022 AUTO LIBRA 

MANDAMIENTO DE 
PAGÓ 

1 
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MARÍA OCHOA 

BORRERO.  

ODALINDA ORTA 

LÓPEZ 

EDGAR ENRIQUE 

PIZARRO.  

EJECUTIVO 

MÍNIMA 

2021-00326 28/01/2022 AUTO LIBRA 

MANDAMIENTO DE 
PAGÓ 

1 

DAIRO JOSE 
SIMANCA VILLAFAÑE 

RODOMIRO 
MAESTRE USTARIS 

EJECUTIVO 
MÍNIMA 

2021-00249 28/01/2022 AUTO RECONOCE 
PERSONERIA Y 

REQUIERE 

1 

 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE FORMA ELECTRÓNICA, SE FIJA HOY 31 DE ENERO DE 2022. HORA 8:00 A.M. 

 

 
 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA 
SECRETARIO. 


